
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:16 horas del día de 25 noviembre de 2021, en ,as irstalaciones del 

Auditorio No. 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la Tercera Sesión 

Ordinaria del año 2021, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Za popan, Jaiisco; convocada por 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adq,_isiciones, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, artículo 28 y artículo 29 del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio oe Zacopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista oe asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajeraciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Dialhery Díaz Gonzalez. 

Suplente. 

Tesorería Municipal. 

Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 

Diego Alejandro Nava Estrada. 
Suplente 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Nicole Marie Moreno Saad 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de soviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al actc ,,¡'o a la mis-na, al existir ¿_ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Representante de la Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Martín de la Rosa Campos. 

Titular. 

Representante del Consejo de Desarrollo Agropecuario y 
Agroindustrial de Jalisco, A.C., Consejo Nacional Agropecuario. 

César Daniel Hernández Jiménez. 

Suplente. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
Andrés Alderete Vergara. 

Titular. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guada,a!ara. 
Alfonso Tostado González. 

Titular. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 
Bricio Baldemar Rivera Orozco 

Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 

Silvia Jacqueline Mcrtin del Campo Partida 

Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 

Juan Carlos Raza Martínez. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 oe sovi=bre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la mis-na, al existir 
otros medios que respa 'dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 

Titular. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Movimiento Ciudadano. 
Fabián Aceves Dávalos. 

Titular. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

José Pedro Kumamoto Aguilar. 

Titular. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Ornar Antonio Borboa Becerra. 

Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 

Luz Elena Rasete Cortés 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quorum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:17 horas, de conformidad con el 1'.rtícu10 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio oe Za:JOpan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desanogar es.:a Tercera 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden ael Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de sovie'nbre :el 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v¡o a a misna, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ORDEN DEL DíA: 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

l. Presertación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, o. 

2. Presertación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Frac::ión I y 111 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratac::Sn ce Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 95, Fracción IV del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratac;én ce Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, de Reglamento de Compres, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación 

IV. Asuntos Varios 

Dialhery Díaz Gonzalez, representante suplente del Presidente del Comité de Adau·siciones, comenta 
está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba, 
siendo la votación de la siguiente manera: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de novie-nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al act~ v,'o a la misma, al existir ¿ / otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: Lectura y aprobaciór del acta anterior. 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera ele:trónica el acta 
en su versión estenográfica correspondiente a la sesión 2 Ordinaria del día 11 de Noviembre del 2021. 

Dialhery Díaz Gonzalez, representante suplente del Presidente del Comité de Adauisiciones, comenta 
someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de haber sido enviada con 
antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; sienco la vot2ción de la 
siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Dialhery Díaz Gonzalez, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 'llenciona 
no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la aprobación ::!el CONTENIDO del 
acta en su versión estenográfica correspondiente a la sesión 2 Ordinaria del día 11 de Noviembre del 
2021, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba el conteniao de acta anterior, 
siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto Quinto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.03.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101622 

Área Requirente: Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación G€neral de Servicios 

Municipales. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de noviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto ,,fo a a misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Objeto de licitación: Servicio de recolección de sangre y servicio de recolección de resi-::uos de manejo 

especial para las instalaciones de Rastro Municipal, dicho servicio se requiere para :ubrir los meses de 

Noviembre y Diciembre 2021 y el mes de enero se comprometerá del presupuesto 2022. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. La Ilusión de San Marcos S.P.R. de R.L. 
2. Alimentos Ara S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La Ilusión de San Marcos S.P.R. de R.L. Licitante No Solvente, 

Alimentos Ara S.A. de C.V. 

- PARTIDA 1: No cuenta con los permisos de SEMADET para 
la recolección y disposición de los residuos no peligrosos de 
origen especial bovino y porcino. 

Licitante No Solvente, 
posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones por parte del área convocan:e, se detectó: 

- Presentó constancia art. 32D en opinión ,iegariva, siendo 
lo solicitado en opinión positiva. 

- Presentó Constancia de Situación Fiscal con adeudo en 
materia de aportaciones patronales y enteros de descuento 
vigentes emitidas por el Instituto del Fondo Nacional para 
los Trabajadores {INFONAVIT), siendo solicitado sin adeudos 
conforme a lo solicitado en las bases de la presente 
licitación. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de novie-nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto ,0/0 a 1a misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

LA ILUSIÓN DE SAN MARCOS, S. DE P.R. DE R.L. 

de c'emhos de man~jo especal de origen animal d~ pordnoy 
bo-1lno. 
Recolección dt: miduos no pd!giosos strvido de recolección 
de sangre en tas ins!alationesrle! Rastro Municipal de Za popan. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obser,aciones 

SUBTOTAL 
!.V.A. 

TOTAL 

Kilogramo 

Se111I60 

244,SOO 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

4.10 

$ 118,000.00 

!,149,150.00 

~54,000.00 

$1,503,15000 
$240,SM.OO 

$1,743,654.0J 
PARTIDA 1: Solo podremos recolectar los I esiduos c,oda 2 dias 

PARTIDA 2: la recolección del material sangresellevará a ::a:;c cada: o4días cependiendo de la 
cantidad de sangre acumulada .1producid<. 

El servido de reco!ección podrá ser solicitado por el require-1~ 1Rastro Munkipa:) puntualizando su 
necesidad de acumulación o producción de sangre. 

Si durante4 días de matanza no producen más de 20,0001:s, seprq¡ramal!iajé{le recolección 
garantizando la inocuidad en las trst.:lacion~s. 

Partid al: Sin garanta 
Partida 2: La disponibilidad de nuestros equipos de iransport.?, estará.~signada ~rmordialmen:e al 
Rastro Municipal de Za popan para garantizar que !os servici::s cubran;,mpliam;;re la necesidad del 

área requirente en tiempo, m~o ¡lugar 
las adecuaciones que se adaptaran (Tanques, Bombas Jiltros, y ConexioneSf :umpl~n con 

características sanitaria para e1:itar riesgos de contingencia=; sanitarias e11it2r faL ra nociva y malos 
olores. 

)e conformidad a la e11aluación realizada por parte de !a D~ei::ción de &astro Mu1<ipal adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipal meCÉnte oflcio-No.1630,'C<74A/21, 

Licirante Solvente, 
• PART!DA2: Cumple tilcnica y económicamente, según--:: s0iicitado en las ba;~sde iicitación, 

correspondiente al servicio de recol¿{ción de s,ngre. 
licitante NoSolvenk, 

-PARTIDA 1: No cuenta con los permisos de SEMADET pira !a recol:cdón y éisposidón de los 
residuos no peligrosos de origen espeG:I bovino r por cinc. 

Cargo 

Guillermo Jiménez López Director de Rastro Municipal de Zapopan 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de aovie'Tlbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto ~fo a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. f '""''"''" 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1630/074A/21 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores c:mdicio,es se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

LA ILUSIÓN DE SAN MARCOS, S. DE P.R. DE R.L. por un monto total con I.V.A. de$ 410,640.00 pesos 

Recolección de residuos no 

3 Servicio 
pel!grosos servicio de recolección de la Ilusión de San Marcos, S. 
sangre en las instalaciones del de P.R. de R.L 
Rastro Municipal de Zapopan. 

N/A $ 1!.8,000.00 $ 354,000.00 

S-JBTOTt.1.. 

LV.A. 

TOTAL 

$ 354,000.00 

$ 56,640.00 

$ 410,640.00 

Nota: Se adjudica a único licitante solvente además de presentar el precio más bajo. 

Cabe mencionar que la Partida 1, ningún lactante cumplía con los requerimier;tos solicitacos en las 
bases y al prevalecer la necesidad de adquirir el servicio solicitado en dicha ;icrtida, se solicita la 
autorización del Comité de Adquisiciones para que se invite a una siguiente ronda. ~ONDA 2. 

Así mismo se realizará 1 Orden de Compra correspondiente a los meses de Noviembre, Díciembre y 
Enero 2022 en lo que se realiza todo el trámite del contrato. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía c'.Jr'eo e'ectr:Snico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepci:in fir,a y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la c'.Jnvoca1te podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya cctenido el segundo 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 oe novie-nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto ·,Jo a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitu:iva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondie-ite. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos co·respondientes para 
solicitar la elaborac ón del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás rel2tivos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio oe Za::mpan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compr2s, Enajeriaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su reso1ución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a fa,.•or el€ La Ilusión de 
San Marcos, S. de P.R. de R.L., así mismo la autorización para que en la Partida 1 se invite a una 
siguiente ronda, RONDA 2, ya que ningún participante cumplió, los que estén por la afirmativa, los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.03.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101547 

Área Requirente: Dirección de Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coordinacién General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 

Objeto de licitación: Compra de maquinaria motoniveladora, retroexcavadora, cargador frontal, 

excavadora hidráulica sobre cadenas, para las diferentes áreas y programas :le la Dirección de 

Desarrollo Agropecuario. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de ,oviernbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

1. Solutecq, S.A. de C.V. 
2. Equipos e Innovación para Agricultura & Construcción, S.A. de C.V. 
3. Tracsa, S.A.P.I. de C.V. 
4. Construmac, S.A.P.I. de C.V. 
s. Ingeniería Metálica y Maquinaria Mexicana, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Solutecq, S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coor-dinación General 
de Análisis Estratégico y Combate a la Desigualcad mediante 
oficio No. 1500/1.5.9.1/2021/040, 

- PARTIDA 1: motor de 6.71, batería de bajo mantenimiento, 
peso operacional de 14,774 kg, potencia neta motor 190 hp. 
Par motor neto máximo 832 nm; y en las hases se solicitó 
potencia neta motor 145 a 200 hp., Par motor 915 nm, en el 
punto 1 y 2 Partida 1, de las bases, hoja 11. 

- PARTIDA 2: Presenta potencia del motor es de 79 hp y en las 
bases se solicitó potencia neta de motor 83 hp, en el punto 1 
Partida 2 de las bases, hoja 11. 

Equipos e Innovación Para Agricultura Licitante No Solvente 
& Construcción, S.A. de C.V. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coordinacíón General 
de Análisis Estratégico y Combate a la Desigualdad mediante 
oficio No. 1500/1.5.9.1/2021/040, 

- PARTIDA 1: motor de 6.71, batería de bajo mantenimiento, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovi=bre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acta v/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Construmac, S.A.P.I. de C.V. 

Ingeniería Metálica y Maquinaria 
Mexicana, S.A. de C.V. 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

peso operacional de 14,774 kg, potencia neta motor 190 hp. 
Par motor neto máximo 832 nm., y en las oases se solicitó 
Potencia neta motor 145 a 200 hp., Par motor 915 nm. En el 
punto 1 y 2 Partida 1, de las bases, hoja 11. 

Licitante No Solvente, 

Posterior al Acto de presentación y Apertura de 
Proposiciones se detectó: 

- No presentó copia simple del impuesto sobre erogaciones 
de seguridad social (impuesto sobre nómina). 

- No presentó constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y enteros de descuentes vigentes 
(INFONAVIT) 

Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coordinación General 
de Análisis Estratégico y Combate a la Desigual dad mediante 
oficio No. 1500/1.5.9.1/2021/040, 

- Ofrece diferentes marcas, según lo estipulado en la Junta de 
Aclaraciones en la pregunta No. 8 del Licitante Tracsa, S.A.P.I. 
DE C.V., donde se mencionó que debería cotizar una sola 
marca. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

TRACSA, S.A.P.I. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de noviembre oel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misrra, al existir 
otros medios que respa dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Retroexc.,vad<Jra 
Cargador Frortal 
Excavadora HirlráuITca sobre cadenas 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEIVBRE DEL 2021 

SUBTOTAL 

LV.A. 
TOTAL 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

S 6,243,800.00 

$ 2,195,828.0J 

$ 3,927,600.00 
$ 3,901,643.0'.} 

Partidas 1, 3 yJ: Je inmedao. 

6,243,&::0.00 

2,195,828.00 

3,927,600.00 

3,901,643.00 

$16,258,871.00 

$2,6~3,019.36 
$18,811,8%.36 

Partida 2: Dentro de los siguientes30 días a partir'i~ !a obtedón de la o den de 
compra (de seradjudicados)en el !ug.c· seña,'ado.en las ::resentes bases. 

1 año en garantía de fabricación y 24 meses €íl e! ;:-eri de potencia e hidr<:ulicos 
(se anexan pólizas) aplican condiciones en !Imite de horas.descritas en la 

propuesta técnica de cada e~Lipo, 

licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluaci6n po;¡:,a·tede F.l Cireccié,de Desarrotlo 

Agropecuario adscrita a la CoordinaciónGEneral de.!·r.á!isis &tratégico y Combate 
a la Desigualdad media11teolicic ~!o, 1sro1:..S.9.l,7021/040, 

• Cumpleco11 los establecido en .a5 bases., 
- Es más viable para !a operatividadCel o:ea que \'.):la la m.:quinariasea ~e la 

misma marca, para fines de mantemimientc ~P3ventilf:ly garantías, 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Martín de la Rosa Campos Director de Desarrollo Agropecuario 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrcllo Económico y 

Comoate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número 1500/1,5,9.1/2021/040 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

TRACSA, S.A,P.I. DE C.V., por un monto total con I.V.A. de$ 18,871,890,36 pesos 

la presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de novie-nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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1 Pieza 

2 1 Pieza 

3 1 Pieza 

4 1 Pieza 

Motoniveladora 

Retroexcavadora 

Cargador Frontal 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Tracsa, S.A.P.I. de C.V. Caterpillar Mod.140 GC 

Tracsa, S.A.P.I. de C.V. Caterpillar Mod. 416$x4 

Tracsa1 S.A.P.I. de C.V. Caterpllar Mod. 924K 

Excavadora Hidráulica sobre 
Tracsa, S.A.P.I. de C.V. Caterpillar Mod. 320GC 

cadenas 

$ 6,!43.800.0C $ 6,243,800.00 

$ 2,195 818.0C $ 2,195,828.00 

$ 3,91' 600,0C $ 3,927,600.00 

$ 3,9J'. 643.0C $ 3,901,643.00 

SU3-0TAL $16,168,871.00 

.\.A. $ 1,603,019.36 

TOTAL $18,871,890.36 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente en la partida 1, y en las partidas 2, 3 y 4 por ser la 
propuesta económica más baja de los licitantes solventes. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía cor·eo elect~:Snico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firria y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía ~orrespondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas ill"putables al mismo, la co·woc;rnte ::iodrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo 
lugar, siempre que a diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspc1die,ite. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de ,oviembre del 2021. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acle v/o a la mis11a, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y '.lem3s relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zaoopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adouisic1ones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compr2s, E~ajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su reso1ución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores Tracsa, S.A.P.I. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 03.03.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101671 

Área Requirente: Dirección de Administración adscrita Coordinación General oe Aoministración e 

Innovación Gubernamental 

Objeto de licitación: Seguro de Responsabilidad Civil y daños materiales del casco ::iel Helicóptero 

vigencia del 24 de Noviembre del 2021 a las 12:00 hrs., al 24 de Noviembre del 2022 a las 12:00 hrs., 

deducible del 2.5% y 5%. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Seguros Afirme, S.A. Afirme Grupo Financiero 
2. Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovi"'17bre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto •ío a ,a misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de 
c.v. 

Licitante NO Solvente, 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental mediante 
tabla comparativa y oficio No. CGAIG/DADMOrJ/103/2021-
B, 

- De la documentación entregada por el participante no se 
desprende el cumplimiento de los siguien:es p:.mtos, del 
Anexo 1: El licitante no anexa los documentos enlistados en 
el inciso d) "Carta de restitución de servicios y partes" e 
inciso e) "Carta de conformidad de salvamentos" 

Se anexa tabla de revisión documental como referencia. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

SEGUROS AFIRME, S.A. AFIRME GRUPO FINANCIERO 

Civil y daños 
mat,,ciakes del casco del Helicóptero vigencia 
de! 24 de Noviembre de! 2021 a las 12:00 hrs SERVICIO 
al 24 de Noviembre del 2021 a !as 12:00hrs 
deducible del 2.5% y 5%. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervacíones 

SUSTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

$ 2,051,950.32 S 2,!'51,950.32 

$2,051.950.32 
$328,312.05 

$2,380.262.37 

Carta cobertura: De inmediato una vez noti'c'cad:i el ,;a1lo. 
Póliza: 8 días nat!E<'les. 

Durante el periodo de vigencia de las 12:00 his. ::-el 24de "\OVlembe 2021 a las 12:00 
hrs. Del 24 de nov-et'l'rre 2022 

Licitante Sol;.ren-.oe, 
De conformídad a la evaluación por parte de la Di~c,ón de Adminisnacíón adscrta a la 
Coordinación General de Administración e lnoow~-Ón Guhrm,men:al mediante tabla 

comparativa y oficio No. CGAH"io..;-f}MO"IT--03[202:-B, 
- Cumple con los .aspectos técnicos solicit.a~s en e! <1nexo 1 oe !as bases. 

Se anexa tabla de revisión docunct:al COll'IJ referen:;a, 

la presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de ,ovie11bre del 2021. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al act~ ,,'o a a mis'lla, al existir ,¿ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargc 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e Innovación 

Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/103/2021-B 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condicio,es se pone a 

consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SEGUROS AFIRME, S.A. AFIRME GRUPO FINANCIERO, por un monto total con IV.A. $2,380,262.37 
pesos 

1 1 Serv CÍO 

Seguro de Responsabilidad Cfvil y daños 
materiales del casco del Helicóptero 
vigencia del 24 de Noviembredel2021 a 
las 12:00 hr?.- al 24 de Noviembre def 
2022 a las12:00 hJ5.. deducibledel2.5% 
y5%. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

Seguros Afirme, S.A. 
Afirme Grupo 

Financiero 

Seguros Afirme, 
S.A.Afirme 

Grupo Financiero 
$ 2,051.950.32 $ 2,051,950.32 

SUBTOTAL 

TOT4L 

$ 2.051,950.32 

$ 328,312.05 

$ 2,380,262.37 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido poster nr a la emisión 

del fallo. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovie'llbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respa dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEIVBRE DEL 2021 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía cor·eo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante :iodrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el cortrato al licitante que haya cbte1ido eJ segundo 
lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adJudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitu:iva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspo,diente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago c::>rrespondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artí:ulos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio oe Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisic,ones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su reso1ución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores Seguros Afirme, S.A. Afirme Grupo Financiero,que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 04.03.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101804 

Área Requirente: Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Coordi~ación General de 

Administración e Innovación Gubernamental. 

Objeto de licitación: Vales en modalidad electrónica (Tarjeta), para el personal de1 Municipio de 

Zapopan, con vigencia de noviembre del 2021 a septiembre 2024. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovie,nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acle v,'o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Proveedores que cotizan: 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

l. Edenred México, S.A. de C.V. 
2. Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Edenred México, S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 

En la revisión realizada por el área convocante se detecta 
que en el anexo 4 acreditación legal, el licitante manifiesta 
varias actas mismas que no se anexan a la propuesta en su 
totalidad; se realizó una revisión del expeciiente que 
consta en el padrón de proveedores mismo que refiere 
que el licitante realizó la entrega de formato de 
reinscripción con fecha del 19 de Noviembre del año en 
curso el cual se encontraba en revisión por el área de 
padrón de proveedores por lo que el proveedor no se 
encuentra registrado al momento del proceso de licitación, 
aunado a lo anterior en el mismo expediente no se 
pudieron encontrar las actas que refiere en su anexo 4. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el sig1Jiente cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de oovi...nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto •/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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1 

A<..\qd:;k.io/H1S 
',"''''' 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Vales en modalidad electrónica {Tarjeta). Servicio 1 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervaciones 

SUBTOTAL 
BONIFICACIÓN 

I.V.A. 
TOTAL 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

$ 875,000,000.JJ $ 875,000,000.00 

$875,000,000.00 

0.20% $1,750,000.00 

$0.00 

$873,250,000.00 
A los 4 días naturdf';:S a !a notificación del fallo o de 

adjudi:a:ión. 

Mínima de 3 años.a partr" ::le la fecha de entrega. 

Licitante ~clvente, 
De conformidad e .a eva!ta:ión rec:lizada por parte 
de fa Dirección de ~ecurdo:; Humanos adscrita a la 

Coordinación Eenera ce Admhistración e 
Innovación Gubernan:~1tal me::liante oficio 

02~701/c;>.56/2021. 
- Cumple con tmi:s los rec:uisitos '/ por parte del 

a rea convocant:e se re<:! zó la re.,isión de los 
documentos con:enidc~ en las ::,ases, licitante 

inscrito en e! padr6n de p-oveedores y las actas que 
refiere en el anexe.:;. se er:tientran en el expediente 

de pad•·én de proveedcres, 

Cargo 

Elizabeth Peñuñuri \/illanueva Directora de Recursos Humanos 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Adminis:rac,ón e !,novación 

Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 020701/0956/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores co'7diciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

Toka Internacional S.A.P.I. de C.V. 

Monto Total Aproximado por el mes de Diciembre 2021, $51'000,000.00 pesos 

Monto Total Aproximado correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, $300'000,000.00 pesos 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovie"'llbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Monto Total Aproximado correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, $ 300'000,000.D0 pesos 

Monto Total Aproximado correspondiente de Enero al 30 de Septiembre del 2024, $224'000,000.00 
pesos 

Monto Total Multianual 2021-2024 Sin I.V.A., $ 875'000,000.00 pesos 

$300,000,000,00 
$300,000,000.0t 

$224,000,000 00 
Vales en modalidad 

Toka Internacional, s2s,ooo,ooo.oo Sujeto a la 
Sujeto a la sufícier.:ia 

Sujeto a la 
Servkio elettr6nica Toka suficiencia s..fkienc a $ 875,000,000.00 

(Ta.+jeta), 
S.A.P.I. DEC.V, 

presupuesta! del presupuestalde presupuestaldel 
ejercicio fiscal ejercido fiscal 

ejmicio fisca 

$51,000,000.00 

SUBTOTAL s 300,000,000.00 $ 300,000,000JD $ 2!--1,000,000.:IO $ 875,000,000.00 

!.V.A, s $ $ $ 

$51,000,000.00 
TOTAL s 300,000,000.00 $ 300,000,000.0Ci $ 22.'i,000,000,10 s 875,000,000.00 

Nota: se adjudica al único licitante que cumple con los requerimientos técnicos y de ac1..erdo a la 
evaluación realizada por el Área Convocante. 

Cabe señalar que en las bases se estableció que se tenía que desglozar el monto po· los meses de 
Noviembre y Diciembre 2021, sin embargo, para lo correspondiente al mes de N::,viembre se realizó 
una Adjudicación Directa. 

Así mismo se realizará un total de 04 órdenes de compra, cada una correspondiente a los ejercicios 
fiscales 2021, 2022, 2023 y 2024, mismas que quedaran sujetas a la suficiencia presupuesta! asignada 
por la Tesorería. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de sovie'llbre del 2021. 
La falta de firma de algLno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y,'o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido pcster or a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía cor·eo e,ectrónico por 
parte de la convoccnte (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y e,trega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que hayc obtenido e segundo 
lugar, siempre que a diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta co1stitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago cor·espcndiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y cemás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipic oe Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Acqt.isicicnes, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Comp·as, E1ajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su reso1uciór para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores Toka Internacional, S.A.P.1. de C.V., que estén por la afirmativa, sírvanS€ manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Inciso 2 de la Agenda de Trabajo. 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I y III del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de •oviembre cel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto ,•lo a a misrra, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 21 de 36 



Al DCl/2021/ 202101810 
Fracción 1 0178 

A2 DCl/2021/ 202101807 
Fracción 1 0179 

A3 DCl/2021/ 202101806 
Fracción 1 0177 

A4 DCl/2021/ 202101805 
Fracción 1 0166 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Dirección de $298,636.98 Jaime lares Arrendamiento de 
Conservación de Rangel edificios~ Local E~48 
Inmuebles en plaza concentro en 
adscrita a la Av. Vallarta #6503, 
Coordinación Colonia Ciudad Granja 
General de en Zapopan, por el 
Administración e periodo de Octubre a 
Innovación Diciembre 2021, 
Gubernamental ocupado por las 

oficinas de Reto 
Zapopan. 

Dirección de $461,100.00 Universidad Arrendamiento de 
Conservación de de edificios del terreno 
Inmuebles Guadalajara conocido como fa Ex~ 
adscrita a la Gasolinera ubicado en 
Coordinación periférico norte-29, 
General de colonia villa de los 
Administración e belenes, punto de 
Innovación referencia 
Gubernamental prolongación José 

Parras Arias, por el 
periodo de Octubre a 
Diciembre, ocupado 
como estacionamiento 
de vehículos oficiales. 

Dirección de $212,618.84 Fernando Arrendamiento de 
Conservación de Gutiérrez edificios - local DlS-A 
Inmuebles Uribe en plaza concentro en 
adscrita a la Av. Vallarta-6503, 
Coordinación Colonia Ciudad Granja 
General de en Zapopan, por el 
Administración e periodo de Octubre a 
Innovación Diciembre, ocupado 
Gubernamental por la oficina de la 

Dirección de Padrón y 
licencias. 

Dirección de $20,670.00 José Arrendamiento de 
Conservación de Francisco edificios de la oficina 
Inmuebles Enciso ubicada en calle luis l. 
adscrita a la Villaseñor Valls #8, Colonia la 
Coordinación Experiencia en 
General de Zapopan, por el 
Administración e periodo de Octubre a 
Innovación Diciembre 2021, 
Gubernamental ocupado por la 

Delegación de la 
Experiencia. 

Solicit~ su at.rc.erización del punto 
Al, los qJe e::én por 'a afirmativa 
sírvan:;e marn~e.stándolo 
levant;1:lo su mano. 
Aprob21o p<r Unanirridad de 
votos 

Solidt,; su au1:7ización del punto 
A2, l::is q1.1e e:.:én por ,,a afirmativa 
sírvan:.e rnanr"estánC:olo 
levantc:110 su nano. 
Aprcbcdo p!::7 Unanimidad de 
votos 

Solicite su aur::rizació1 del punto 
A3, los que es:én por 'a afirmativa 
sírvanse 'Tlanr"estándc,lo 
levant,:ndo su nano. 
Aprcbcdo pC"'" Unanimidad de 
votos 

Solicito su au-t::Yizació1 del punto 
A4, bs que es:én por 'c1 afirmativa 
sírvanse 'Tlanfestánde:lo 
levantcndo su nano. 
Aprcbcdo pcr Unanil'1'idad de 
votos 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de aoviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y_io a ,a misrca, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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AS CAEC/061/ 232101792 
Fracción 1 2021 

A6 CAEC/055/ 202101781 
Fracción 1 2021 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Coordinación de $116,000.00 Página Tres, Publicidad en Prensa, 
Análisis S.A. se contrata esta 
Estratégico y empresa ya que es 
Comunicación necesaria la 
adscrita a la adquisición de los 
Jefatura de servicios de Prensa 

Gabinete escrita, debido a que 
es de vital importancia 
para el Gobierno 
Municipal de Zapopan, 
Jalisco, mantener 
informada a la 
población respecto de 
las actividades, 
trabajos, obras y 
recomendaciones así 
como los beneficios 
que puede obtener la 
ciudadanía, por eso es 
necesaria la compra 
de espacio en prensa 
escrita, por lo que 
dicha contratación se 
considera como un 
servicio 
complementario que 
requiere este 
Gobierno de Zapopan, 
para el desarrollo de 
sus funciones. 

Coordinación de $116,000.00 Grupo Radio Publicidad en Radio, 
Análisis Centro, se contrata esta 
Estratégico y S.A.B, de empresa ya que es 
Comunicación c.v. necesaria la 
adscrita a la adquisición de los 
Jefatura de servicios de tiempo 
Gabinete aire en radio, debido 

a que es de vital 
importancia para el 
Gobierno Municipal de 
Zapopan, Jalisco, 
mantener informada a 
la población respecto 
de las actividades, 
trabajos, obras y 
recomendaciones así 
como los beneficios 
que puede obtener la 
ciudadanía, por eso es 
necesaria la compra 
de tiempo aire en 

. radio, por lo que dicha 
contratación se 
considera como un 

Solicite su autorizació'l del punto 
AS, lo:: que es:én por :a afirmativa 
sírvanse manfestándolo 
fevant:E'ldo sL mano. 

Aproba'lo por Unanimidad de 
votos 

Solicite su autorizació1 del punto 
A6, l::ls que es:én po~ :a afirmativa 
sírvame manifestánC:olo 
levant.::1do sL mano. 
Aprcb.:do por Unanirridad de 
votos 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de rovie'llbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misrra, al existir 
otros medios que respa dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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A7 CAEC/059/ 202101790 
Fracción 1 2021 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

servicio 
complementario que 
requiere este 
Gobierno de Zapopan, 
para el desarrollo de 
sus funciones. 

Coordinación de $34,800.00 GA Publicidad en Radio, 
Análisis Radiocomun se contrata esta 
Estratégico y icaciones, empresa ya que es 
Comunicación S.A. de C.V. necesaria la 
adscrita a la adquisición de los 
Jefatura de servicios de tiempo 
Gabinete aire en radio, debido 

a que es de vital 
importancia para el 
Gobierno Municipal de 
Zapopan, Jalisco, 
mantener informada a 
la población respecto 
de las actividades, 
trabajos, obras y 
recomendaciones así 
como los beneficios 
que puede obtener la 
ciudadanía, por eso es 
necesaria la compra 
de tiempo aire en 
radio, por lo que dicha 
contratación se 
considera como un 
servicio 
complementario que 
requiere este 
Gobierno de Zapopan, 
para el desarrollo de 
sus funciones. 

Solicito su aL---..orización del punto 
A7, los '.:¡Je estén por la afirmativa 
sírvcnse marr>estándolo 
leva1tando &. mano. 
Aproba:lo pcr Unarimidad de 
votos 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de sovienbre cel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto l'/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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AS CAEC/07S/ 202101815 
Fracción 1 2021 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Coordinación de $7S,OOO.OO Laura Servicios profesionales 
Análisis Guadalupe por monitoreo de 
Estratégico y de Haro medios, se contrata a 
Comunicación Ávila esta empresa en 
adscrita a la comento, está 
Jefatura de dedicado a ofrecer 
Gabinete una gama de servicios 

orientados a resolver 
las necesidades que 
plantea hoy en día la 
actividad cotidiana, en 
cuanto a la relación 
con los medios de 
comunicación masiva, 
antena informativa 
está diseñada para 
satisfacer diversas 
necesidades de 
información con 
oportunidad, eficacia y 
confiabilidad, 
implementando, 
mecanismos de 
difusión de vanguardia 
y tecnología, es la 
única empresa de 
Jalisco que monitorea 
100% de todos los 
programas de noticias 
de lunes a domingo, 
las notas de radio y 
televisión se envía 
después de un minuto 
de su trasmisión por 
medio de teléfonos 
móviles en formato 
MP4, por un periodo 
de Octubre a 
Diciembre de 2021. 

Solicit~ su aL i:orización del punto 
AS, 1~ que estén por la afirma:iva 
sírvan:se mar lfestándolo 
levanta"ldo SL mano. 
Aprobado pcr Unani011idad de 
votos 

Los asuntos varios del cuadro, pertenece al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y fue aprobado de 
conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones ·.¡ Co,tratación de 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del 

Comité de Adquisiciones. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de wviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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B1 
Fracción IV 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

202101854 Dirección de Recursos 
Humanos adscrita a la 
Coordinación General de 
Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

$4,378.091.08 Toka 
Internacional, 

S.A.P.I. de C.V. 

Adquiskión ae Va!es de 
despensa co'Tespondiente al 
mes de Noviembre 2021 a 
favor ce la e'llpresa TOKA 
INTERl,ACIONAL, S.A.P.1. de 
C.V., 'e anter;or en lo que se 
lleva a cabo el proceso de 

licitacié1 mis-no que se trae el 
cuadre en la presente sesión. 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 2, punto B, y fue informado a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción 1, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

Se anexa tabla de Excel 

Los asuntos varios del cuadro, pertenece al inciso 3, de la agenda de trabajo y 'ue aprobado de 

conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Co-itratación de Servicios 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los integrames del Comité de 

Adquisiciones. 

4. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202101614 y 202101803 de la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita 

a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan 

mejoramiento a instalaciones en el Museo de Arte Zapopan, incluye impermeabilización y reparación 

de muros entre otros trabajos y visita de reconocimiento y Equipos y aparatos audiovisuales. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovie'llbre cel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misrra, al existir 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisicicnes, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su :ons;deración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202101614 y 202101803 con ras cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202101841 de la Dirección de Administración adscrita a la C::mrdinación 
General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan compra de láninas para la 
reparación de pailera de unidades pertenecientes al padrón vehicular de Za popan, :iueda sujeto a la 
suficiencia presupuesta! asignada por la Tesorería del Municipio. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, come'lta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, E1ajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan; Jalisco, se somete a su :ons1deración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202101841 con las cuales hab·á de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando ;a mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202101768 de la Dirección de Obras Públicas e lnfraestruct.ira, donde solici:an 
compra de camiones, camión de volteo motor a Diésel, camión con gandola, tracto camión con cama 
baja, para la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, come1ta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su :ons1deración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202101768 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando ;a mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de ,..oviembre ael 2021. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a a misrra, al ex stir 
otros medios que respa dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Bases de la requisición 202101771 de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, donde solicitan 
compra de maquinaria retroexcavadora 4X2, retroexcavadora 4X4, excavadora, moton,velacora, para 
la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de AdqLisidones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su :ons1deración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202101771 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202101873 de Relaciones, Publicas, Protocolo y Eventos acscr':a a la Jefatura 
de Gabinete, donde solicitan evento Navideño 2021 para Plaza de las Américas. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de AdqLisidones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su :ons,deración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202101873 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto Seis del orden del día, ASUNTOS VARIOS 

A. Se rinde el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jal,sco, del I stado de 

conformidad al artículo 99 y/o 101, del mencionado Reglamento, según corresp~nda, las 

requisiciones con clasificación de Adjudicación Directa, en estatus presupuesta! de autorizado, 

con respecto a la correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos oe corformidad 

con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En cumplimiento al Artículo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita, de las adjucicaciones 

directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas de enero y hasta el 31 de octubre del 2021, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de soviembre cel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

mismo que se anexan mediante tablas de Excel en el presente oficio, el cuaI se hace entrega de 

una copia a los Integrantes del Comité de Adquisiciones presentes. (Se les hace la entrega del 

oficio en físico) 

Los Integrantes del Comité se dan por enterados. 

B. Se informa al Comité de Adquisiciones, que se envió oficio 0601/0412,'2021, al Lic. Osear 

Eduardo Navarro Muñiz, Jefe de Amparos, mediante el cual se da contestac,ón 21 oficio número 

0520/2/2.2/7774/2021 y 0520/2/2.2/7775/2021, respecto del Amparo número 1569/2021-3 

promovido por POWER & SINERGIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismo que 

se substancia en el Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administra:iva, Civil y del 

Trabajo en el Estado de Jalisco, mediante el cual solicita lo que a continuación se enuncia: 

" ... copia certificada la totalidad de las constancias relativas al contrato de adquisición CO-
1100/2021 celebrado el 18 de agosto de 2021, entre Power & Sinergia S.A. de C.V. y el 
Municipio de 2apopan, Jalisco ... " 

En atención a su petición, la Coordinación General de Administración e lrnovación 
Gubernamental, en mi carácter de Presidente Suplente del Comité de Adcuisiciones y la 
Dirección de Adquisiciones carecemos de atribuciones para la renovación. recisión y/o 
cancelación del contrato de adquisición CO-1100/2021 de fecha 18 de agosto de 2021, que 
señala la parte quejosa. 

Por conduct::i de la Coordinación General de Administración e Innovación Subernamental, en 
mi carácter de Presidente Suplente del Comité ce Adquisiciones, y por parte de a Dirección de 
Adquisiciones NEGAMOS EL ACTO RECLAMADO, toda vez que no incurrimos en los actos u 
omisiones que señala la parte quejosa. 

Por lo antes expuesto, resulta improcedente el juicio de amparo que nos ocupa, para los 
efectos administrativos y legales a que haya lugar. 

Los Integrantes del Comité se dan por enterados. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de ooviembre cel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto 1',ÍO a a misrra, al existir 
otros medios que respa dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

C. Se informa al Comité de Adquisiciones, que se envió oficio 0601/0373/202:, al _ic. Osear 

Eduardo Navarro Muñiz, Encargado del Despacro del Área de Amparos, mediame el cual se da 

contestación a sus oficios número 0520/2/2.2/7567 /2021 y 0520/2/2.2/7546/2021, en el que 

se requiere al Suplente del Comité de Adquisiciones y a la Dirección de Adquisiciones, 

señaladas como autoridades responsables, relativo al Juicio de Ampare 1134/2021-3 

promovido por POWER & SINERGIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en cual es 

tramitado en el Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrat'\·a, Civil y del 

Trabajo en el Estado de Jalisco, lo que a continuación se enuncia: 

" ... Remita las constancias requeridas en copias debidamente certificadas en un término no 
mayor a las 48 horas posteriores a la recepción del presente oficio ... " 

En atención a su petición, anexo al presente 01 (una) copia certificada, por SL anverso y reverso 
de la orden de compra número 202101188, expedida a favor del proveedor Power & Sinergia 
S.A. de C.V., de la dependencia Dirección de Alumbrado Público de la Coordinación General de 
Servicios Municipales 

Cabe señalar que por conducto del Representante Suplente del Presidente ce! Comité de 
Adquisiciones y la Dirección de Adquisiciones NEGAMOS EL ACTO RECLAMADO, en vir:ud de 
que no incurrimos en los actos u omisiones que señala la parte quejosa. 

Por lo tanto, resulta improcedente el juicio de amparo que nos ocupa. 

Los Integrantes del Comité se dan por enterados. 

D. Fe de Erratas: 

Se solicita su autorización de la Fe de Erratas, del Acta de la sesión 03 Extraordinaria del 2021, 
celebrada el día 18 de noviembre del 2021, relativo al cuadro E03.02.2021, en la :i.artioa 5 se 
anotó incorrecto el precio unitario, como se describe: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1ovie,-,,bre cel 2021. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la mis-na, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Dice: 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

5 6 Pieza 

Debe Decir 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

5 6 Pieza 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEíV'BRE DEL 2021 

DESCRIPCIÓN PROVEEDOR 
MARCA Y 
MODELO 

Disco Duro 
Externo Portátil 

libra Sistemas, 
4TB 2.5" USB 3.1 ADATA 
con garantía 

S.A. de C.V. 

mínima 1 año 

MARCA Y DESCRIPCIÓN PROVEEDOR 
MODELO 

Disco Duro 
Externo Portátil 

Libra Sistemas, 
4TB 2.5" USB 3.1 ADATA 
con garantía 

S.A. de C.V. 

mínima 1 año 

Libra Sistemas S.A. de C.V., por un monto total de$ 2'101,261.71 pesos 

PREOO 
SUB TOTAL SIN 

UNITARIO SIN 
LV.A. 

l.'✓.A. 

$ 2,003.57 $ 12.021.42 

PRECIO 
SUB TOTAL SIN 

UNITARIO SIN 
1.V.A. 

I.V.A. 

$ 2,003.97 $ 12,023.82 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de novie-,bre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a@ misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

VXCi-"f,éW!lUi 
,~,::;,:¡ 

2CJ'.!000 $ S4SJO'.lft 

S\!J);Jft-! $ Wt~:15; 
1\.k $ 2SW91C 
ro.·:.1 s 2,101,m.11 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario D, los que estén pe· la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Dialhery Díaz González, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales, 
comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la Tercera Sesión 
Ordinaria siendo las 10:58 horas del día 25 de noviemb·e de 2021, levantándose la presente acta para 
constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben les que en ella 
intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII oel Reglamento 
de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za¡:::>Pan, Ja'isco y de 
conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, E~ajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de roviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto 1·ío a a misma, al ex stir 
otros medios que respa dan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 1 ~,,.,na,,s 



ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo oue le sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresporda, por el área 
requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisió,, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Dialhery Díaz Gonzalez 

Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales 
Suplente 

Talina Robles Villaseñor 

Tesorería Municipal 
Suplente 

Diego Alejandro Nava Estrada 
Dirección de Administración 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1oviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acle ,,¡o a la mis-na, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Nicole Marie Moreno Saad 
Coordinación General de DEsarrollo Economico 

y Combate a la Desigualdad 

SuplentE 

Tania Alvárez Hernández 
Sindicatura 

Suplente 

Martín de la Rosa Campos. 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Titular. 

Silvia Jaqueline Martín del Campo Partida 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior 

Suplente 

Andrés Alderete Vergara. 
Representante del Centro Em¡;resarial de Jalisco S.P. 

Confederación Patronal de la República Mexicana 

Titular 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de noviembre cel 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto wo a la misrra, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Alfonso Tostado González. 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara 

Titular. 

César Daniel Hernández Jiménez 
Representante del Concejo de Desarrollo Agropecuario y 

Agroindustrial de Jalisco, A.C. 
Suplente 

Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 

Suplente. 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Juan Carlos Raza Martínez. 
Contraloría Ciudadana. 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de novie-nbre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al actc v/o a la misma, al existir , ¡ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

Diego Armando Cárdenas Paredes 
Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones 

Titular 

José Pedro Kumamoto Aguilar 
Representante de la Fracción del Partido Futuro 

Titular. 

Fabián Aceves Dávalos 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento Ciudacano. 
Titular 

Ornar Antonio Borboa Becerra. 

dquisiciones. 
ituljr. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 1oviembre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto v/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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3. Ampliaciones de acuerdo al Articulo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaclones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, para su aprobación. 

3.2 

Dirección de 

Administración 
adscrita a la 
Coordinación General 

de Administración e 

Innovación 

Gubernametal 

ADMDN/U.M.V./0056/2021 1 Dirección de 

Administración 

adscrita a la 

Coordinación General 

de Admlnlstrac!ón e 
Innovación 

Gubernametal 

202100870 202100667 $624,999.99 202101643 

Llantas y Servicios 
Sanchez Barba, S.A. de ¡compra 202100654, cuyo objeto es el servicio de autorización de! punto 
C.V. mantenimiento preventivo y/o correctivo de 3.1, los que esten por 

motores a gasolina de unidades perteneclentes al la afirmativa sirvanse 
Ayuntamiento de Zapopan, cabe mencionar que manlfestando!o 
[as unidades prestan servicio operativo a la 
cludadanla por lo tanto se considera de suma 
importancia mantenerlas en optimo estado, 
autoriudo en la seslon del pleno del 

Ayuntamiento celebrada el 21 de Julio de 2021. 

levantando su mano. 
Aprobado por 

devotos 

$125,000.00I P)asencia Motors de ¡Ampliación de! 20% correspondiente a la orden de ¡solicito su 
Guada!ajara, S.A. de C.V. compra 202100667, cuyo objeto es el servicio de autorización del punto 

mantenimiento preventivo y/o corre divo de 3.2, los que esten por 
motores a gasolina de unidades pertenecientes a! la afirmativa slrvanse 

Ayuntamiento de Zapopan, cabe mencionar que manifestando!o 

las unidades prestan serviclo operativo a la levantando su mano. 
ciudadanía por lo tanto se considera de suma Aprobado por 

importancla mantenerlas en optimo estado, 

autorizado en la sesion del pleno del 
Ayuntamiento celebrada el 21 de Julio de 2021. 

de votos 
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3.7 ADMON/U.M,VJOOS0/2021 Dirección de 202100862 202100671 $1,428,571.42 202101653 $285,714.28 Corporativo Ocho 21, 
Ampllaclóo del 20% m<e,poodleo<e a la o,doo 'Tº"'''° '" 

Administración S.A. de C.V. compra 202100671, cuyo objetoes el servicio de autorización de! punto 
adscrita a la mantenimiento preventivo y/o correctivo de 3.7, !os que esten por 
coordinación Genera! motores a diese! de unidades pertenecientes al la afirmativa sírvanse 
de Administración e Ayuntamiento de Zapopan, cabe mencionar que manifestando!o 
Innovación las unidades prestan servicio operativo a [a levantando su mano. 
Gubernametal ciudadania por lo tanto se considera de suma Aprobado por 

importancia mantenerlas en optimo estado, 
autorizado en la seslon del pleno del - devotos 
Ayuntamiento celebrada el 21 de Julio de 2021. 

3.8 ADMON/U.M.V./0053/2021 Dirección de 202100961 202100771 $624,999.99 202101647 $125,000.00 Teresa Margarita Ampliación del 20% correspondiente a la orden de Solicito su 
Administración Fernandez Meda compra 202100771, cuyo objeto es el servicio de autorización del punto 
adscrita a [a mantenimiento preventivo y/o correctivo de 3.8, los que esten por 
Coordinación General motores a gasolina de unidades pertenecientes al !a afirmativa sirvan se 
de Administración e Ayuntamiento de 2apopan, cabe mencionar que manifestandoto 
Innovación las unidades prestan servkio operativo a la levantando su mano. 
Gubernametal cludadania por lo tanto se consldara de suma Aprobado por 

importancia mantenerlas en optimo estado, 

autorizado en la ses!on del pleno de! - de votos 
Ayuntamiento celebrada e! 21 de Julio de 2021. 

,., ADMON/U.M.V./0064/2021 Dirección de 202100878 202100662 $8,750,000.00 202101658 $1,749,999.99 Hldraulica y Palleria de Ampliación del 20% correspondiente a la orden de Sollcitosu 
Administración Ja!lsco, S.A. de C.V. compra 202100662, cuyo objeto es el suministro autorización del punto 
adscrita a la de refacciones para unidades motores a diese 1, de 3.9, los que esten por 
Coordlnaclón General unidades pertenecientes al Ayuntamiento de le afirmativa slrvanse 
de Administración e Za popan, cabe mencionar que !as unidades manifestandolo 
Innovación prestan servicio operativo a la ciudadanía por lo levantando su mano. 
Gubernametal tanto se considera de suma importancia Aprobado por 

mantenerlas en optimo estado, autorizado en la 

sesion de! pleno del Ayuntamiento celebrada el 21 _ de votos 
de Jul!o de 2021. 

C103.10 ADMON/U.M.V./0047/2021 D!rección de 202100872 202100665 $1,666,666.50 202101640 $333,333.30 Llantas y Servicios Ampliación del 20"/4 correspondiente a la orden de Solicito su 
Administración Sanchez Barba, S.A. de compra 202100665, cuyo objeto es el suministro autorización del punto 
adscrita a la c.v. de refacciones para unidades motores a gasollna 3.10, los que esten 
Coordinación General de unidades pertenecientes al Ayuntamiento de por !a afirmativa 
de Administración e Za popan, cabe mencionar que las unidades sirvanse 
Innovación prestan servicio operativo a la ciudadanla por !o manifestando lo 
Gubernametal tanto se considera de suma Importancia levantando su mano. 

mantenerlas en optimo estado, autorizado en la AprDbado por 
seslun del plenu del Ayunlamlenlo 1,.ele1J1alla el 21 
de Julio de 2021. de votos -



;;e 
3.11 ADMON/U.M.V./0062/2021 Dirección de 202100876 202100660 $8,750,000.00 202101660 $1,749,999.99 Cristina Jaime Zufüga Amplíac!ón del 20% correspondiente a !a orden de Solicito su 

Administración compra 202100660, cuyo objeto es el suministro autoriiación del punto 
adscrita a la de refacciones para unldades motores a diese[ de 3.11, los que esten 
Coordinac!ón Genera! unidades pertenecientes al Ayuntamiento de por la afirmativa 
de Administración e Za popan, cabe mencionar que las unidades s!rvanse 
Innovación prestan servicio operativo a la cludadania por lo manlfestandolo 
Gubernametal tanto se considera de suma Importancia levantando su mano. 

mantenerlas en optimo estado, autoriiado en la Aprobado por 

sesion del pleno del Ayuntamiento celebrada el 21 
de Julio de 2021. de votos -

3.12 ADMON/U.M.V./0050/2021 Dirección de 202100861 202100672 $1,428,571.42 202101651 $285,714.28 Miguel Osear Guitierrez Ampliación del 20¾ correspondiente a la orden de Solicito su 
Administración Gutierre2 compra 202100672, cuyo objeto es el servicio de autorización del punto 
adscrita a [a mantenimiento preventivo y/o correctivo de 3.12, los que esten 
Coordinación Genera! motores a diesel de un!dades pertenecientes al por la afirmativa 
de Adm1n1stradón e Ayuntamiento de Zapopan, cabe mencionar que s]rvanse 
Innovación las unidades prestan servicio operativo a fa manifestandolo 
Gubernametal ciudadan!a por lo tanto se considera de suma levantando su mano. 

importancia mantenerlas en optimo estado, Aprobado por 
autorizado en la sesion del pleno del 
Ayuntamiento celebrada el 21 de Julio de 2021. - de votes 

3.13 AOMON/U.M.V./0045/2021 Direcci6n de 202100875 202100659 $1,666,666.50 202101636 $333,333.30 Jorge Antonio Salinas Ampliación del 20¾ correspondiente a la orden de Solicito su 
Administración Mora compra 202100659, cuyo objeto es el suministro autorización del punto 
adscrita a la de refacciones para unidades motores a gasolina 3.13, los que esten 
Coordinación General de unidades pertenec!entes al Ayuntamiento de por !a afirmativa 
dlil Adm1nl5tración e 2apopan, cabe mencionar que las unidades sírvanse 
Innovación prestan servicío operativo a la ciudadanía por lo manifestandolo 
Gubernametal tanto se considera de suma importancia levantando su mano, 

mantenerlas en optimo estado, autorizado en [a Aprobado por 
sesion del pleno del Ayuntamiento celebrada el 21 
de Ju lío de 2021. de votos -

3.14 ADMON/U.M.V./0044/2021 Dirección de 202100874 202100663 $1,666,666.50 202101635 $333,333.30 Corporativo Ocho 21, Ampliación del 20% correspondiente a la orden de Solicito su 
Administración S.A. de C.V. compra 202100663, cuyo objeto es el suministro autorización del punto 
adscrita a la de refacciones para unidades motores a gasolina 3.14, los que esten 
Coordinación General de unidades pertenecientes al Ayuntamiento de por la afirmativa 
de Administración e Za popan, cabe mencionar que las unidades sirvanse 
Innovación prestan servicio operativo a la ciudadanía por lo manifestandolo 
Gubernametal tanto se considera de suma importancia levantando su mano. 

mantenerlas en optimo estado, autorizado en la Aprobado por 
sesion del pleno del Ayuntamiento celebrada e! 21 
de Julio de .Wll. de votos -



~ 
3.15 ADMON/U.M.V./0051/2021 Dirección de 202100864 202100668 $1,428,571.42 202101654 $285,714.28 Rehabilitaciones y Ampliación del 20% correspondiente a la orden de Solicito su 

Administradón Servicios R&S, S.A. de compra 202100668, cuyo objeto es el servido de autor!zac!6n del punto 
adscrita a la c.v. mantenimiento preventivo y/o correctivo de 3.15, los que esten 
Coordinación General motores a diese! de unidades pertenecientes al por la afirmativa 
de Administración e Ayuntamiento de Zapopan, cabe mencionar que sirvanse 
Innovación las unidades prestan servicio operativo a ]a manifestandolo 
Gubernametal ciudadanía por lo tanto se considera de suma levantando su mano. 

importancia mantenerlas en optimo estado, Aprobado por 

autorizado en fa sesion del pleno del 

Ayuntamiento celebrada el 21 de Julio de 2021. - de votos 


